
B A N D O

Se pone en conocimiento de los vecinos de San Esteban de 
Gormaz, la convocatoria de ayudas de este Ayuntamiento, destinadas 
a subvencionar la Recuperación del Conjunto Histórico Artístico de la 
Villa de San Esteban de Gormaz para el año 2021, según acuerdo de 
la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  19  de  febrero  de  2021  y 
publicada en el B.O.P. de fecha 26 de marzo de 2021.

Actuaciones protegibles:
- La recuperación completa de fachadas y/o cubiertas de los 

inmuebles incluidos en la delimitación del Conjunto Histórico-Artístico 
de San Esteban de Gormaz.

Cuantía de las ayudas: La cuantía máxima por actuación podrá 
alcanzar hasta el 60% del coste de la inversión, sin que exceda de 
2.000 euros.

Plazo: El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 
día 26 de abril de 2021.

Los  interesados  podrán  pasar  por  las  Dependencias 
Municipales  para  recoger  las  bases  y  la  solicitud  de  las  citadas 
ayudas,  o  en  la  sede  electrónica  de  la  página  web 
www.sanestebandegormaz.org  

En  San  Esteban  de  Gormaz,  a  26  de  marzo  de  2021. 
Documento firmado electrónicamente.

LA ALCALDESA
 

M.ª LUISA AGUILERA SASTRE
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http://www.sanestebandegormaz.org/
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